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A LOSPEII^ORES 

Próximos ya á las elecciones munici
pales debemos jí&iiv algfo de la lucha 
que se prepara, lacha que ai fin hade 
rédünxiaí''áoio y eXcltisítamente en bien 
de esta villa qu« es a l fin y al cabo á lo 
que aspiran todos cuantos toman parte 
en la pelea contra deÍ<re|ínado caciquis
mo que hoy lo iieaetodó minado. 

Eáté es el puíit©^ de partida: combatir 
al caciquismo qtté dé tiaíltos años solo 
siembra la ruina en la clase media y 
baja en provecho de los más altos y en 
exclusivo bien para ellos. 

Sentado estOjí q«© está en el ánimo de 
todos cuantos estáü;al'corriente de las 
cosas dé esta villa^ cúmpllenos manifes
tar que este Centro industrial y comer
cial, ayudado por las entidades y ele
mentos sanos de esta villa, presenta ba
talla á estos que si alguna cosa han he
cho, ha sido enfiq^éefrseá costa de 
todos; de amigos) y enemigos^ porque al 
lin y al cabo como amigo, no han teni
do mas que el dinero. 

Que esto ya es viejo de puro sabido, 
ya lo sateemos, pero esto aoes obstáculo, 
al contraigo, debe defclrse cada dia, cada 
hora y cada minütb á fin de que se in 
culque en latuente dé' todo el mundo y 
asi, quizá se salga de esa apatía que 
tanto daño causa, puesto que los,qu6 por 
espacio de tan lar^otí'emfo vienen man^ 
|foa0ai|# h mm |úbliBâ  se ApQnokm 

de ella para sus fines politicos y parti~ 
culares. 

Esta apatia debe de cesar, debe el 
pueblo demostrar en las próximas •elec
ciones que ya ha despertado, y que al 
despertar se ha orientado de la pesadilia 
en que estaba sumido y que no yerra el 
camino, que sigue el derecho, que com
prende su deber, que sabe lo que sig-
niñca el ser hombre xadependiente y 
que se deshace para siempre de todos 
esos que, con sus tapujos, han dejado 
Granoilers que interiormente causa as
co á las personas de sentimientos nobles 
y humanitarios. 

Quizá se diga, se diga bien: ya he 
despertado. ¿Qué hago ahora? ¿Cual es 
el camino derecho?¿No serán todos unos? 
¡No! les dii'é yo. La coalición electoral 
que se ha formado por iniciativa de este 
Centro aspira solo y únicamente al bien 
de la población, no le guían rencores 
personales, no le guía afán de repre
sentación alguna, le guía solo el amor 
á Granoilers, el deseo de Verla rica y 
floreciente y el deber que se ha impues
to, aun que sea á costa de grandes sa
crificios de, destronar para siempre á 
estos cuantos caciques que se han pues
to al mundo por montera y que no se 
paran en barras cuando á sus fines par
ticulares conviene, aun que sea á costa 
de Granoilers entero; ¡Qué les importa á 
ellos que se hunda Granoilers, si cnanto 
más hundido está más ancho campo tie-> 
íiec para taedrar! $ü flofrüa es dividivi 

dividir siempre, asi ellos se aprovecha
rán de las divisiones y lucirán su omni
potencia en la seguridad de quedar im
punes en todo. 

A los electores toca el darles la pun
tilla, si es que están hastiados de tanta 
ininundicia, que vayan como un solo 
houíbre á depositar su voto en las próxi
mas elecciones en favor de los candida
tos de la coalición, de no hacrrlo, de
mostrarán que bien les va la cosa con 
que vaya mal, entonces, si ha de llegar 
este caso demostraran y-: tienfU razón 
los que dicen que los hombres de Gra
noilers solo y exclusivamente se preo
cupan de si mismos, dejando que todo 
se hunda, aun sabiendo que han de pe
recer en el hundimiento. 

l'n nuevo pago en Granoilers 

Causa verdadero espatito la manera 
como sigue la Administración Municipal 
de esta desgraciada población desdé unos 
cuantos años á esta parte. 

Por fln de fiesta, podemos decir, sedes-
cuelga nuestro bondadoso Ayuíitamiénló 
en querer consignar en el p'-esupüestp 
ordinario de ingresos confeccionado al 
parecer, por dicha Corporación para re
gir en el año próximo 1902, el recurso dé 
arbitrios extraordinarios á fln dé enjugar 
el défif̂ it que resulta en el mismo, cuando 
aclualmente ya tiene fijados al efecto el 
méximum de todos los derechos acórda-
duffj permitidos por las hp^, 
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